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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley de la Procuraduría Electoral Autónoma. 
2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

11 de agosto de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de agosto de 2010. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico que tenga por objeto organizar la Procuraduría Electoral Autónoma para el despacho de los asuntos de 
su competencia en su carácter de Ministerio Público de la Federación.  Establecer que la Procuraduría tendrá como facultades las 
siguientes:  Investigar y perseguir los delitos electorales del orden federal; vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad en 
el ámbito de su competencia, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a otras autoridades jurisdiccionales o
administrativas; y requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y entidades de la 
administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos públicos autónomos, incluso 
constitucionales, y personas que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD.
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en correlación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA PROCURADURÍA ELECTORAL AUTÓNOMA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de la Procuraduría Electoral Autónoma, para quedar como sigue: 
 
 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 
LAL 


